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PRÁCTICAS EN EMPRESAS EXTERNAS

Socializar la 
planificación,

programación y 
procesos de 

prácticas
preprofesionales

El Coordinador de Prácticas 
Preprofesionales socializa a los 

estudiantes de su carrera la 
planificación y proceso de prácticas 

preprofesionales.

Solicitar la 
realización de 

prácticas
preprofesional

es

El estudiante solicitará al Coordinador de 
Prácticas Preprofesionales la realización de 
prácticas preprofesionales no remuneradas 
y pasantías a través del Sistema Informático 
de Prácticas Preprofesionales (SIPPP-ESPE), 

ocho días antes de que inicie las 
actividades de prácticas preprofesionales.
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1. Convocatoria de vacante en la empresa
2. El estudiante busca la empresa

La empresa debe tener RUC activo con nombre 
comercial.
• En el DEPARTAMENTO no se les asigna 

para que realicen prácticas en ninguna 
empresa.

PRÁCTICAS EN EMPRESAS EXTERNAS
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SOLICITUD PARA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS
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SOLICITUD PARA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS

IMPRESO O DIGITAL
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Si la empresa no consta en el listado del 
Sistema Informático de Prácticas 
Preprofesionales (SIPPP-ESPE), el estudiante 
debe enviar al correo mecomina@espe.edu.ec 
la solicitud para incluir una empresa en el 
listado de prácticas, conjuntamente con el 
anexo de datos de la empresa.

PRÁCTICAS EN EMPRESAS EXTERNAS

Documento de Preguntas Frecuentes



19/5/2025 Autor: Ing. Elizabeth Comina. Ph.D. 11

PRÁCTICAS EN EMPRESAS EXTERNAS
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ETAPAS – FASE 1

https://www.espe.edu.ec/prac
ticas-pre-profesionales/

Enlace
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ETAPAS

FASE 1 FASE 2 FASE 3

PROGRAMACIÓNACTIVIDADESRESULTADOS

Inicio de prácticas 
preprofesionales

Planificación de 
prácticas 

preprofesionales

Administración de 
prácticas 

preprofesionales
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ETAPAS
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ETAPAS – FASE 1

Se verifica que el 
estudiante cumpla 

con los 
prerrequisitos
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ETAPAS – FASE 1

Estado del Proceso
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ETAPAS – FASE 1
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ETAPAS – FASE 1

En revisión previa 
solicitudESTADO
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ETAPAS – FASE 2

ESTUDIANTE TUTOR 
ACADÉMICO
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ETAPAS – FASE 3
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ETAPAS – FASE 3



19/5/2025 Autor: Ing. Elizabeth Comina. Ph.D. 22

ACLARACIÓN

Fecha de inicio de 
prácticas 

preprofesionales en la 
empresa

Fecha de inicio de las 
prácticas preprofesionales 

en el Sistema Informático de 
Prácticas Preprofesionales

=
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PRÁCTICAS AL INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD

Remitir la necesidad 
de contratación de 

estudiantes

Las Unidades, Centros y Departamentos 
remitirán a través de memorando las 

necesidades de contratación de 
estudiantes de prácticas preprofesionales 
laborales no remuneradas a la Unidad de 

Talento Humano

1

Jefe de 
laboratorio

Director del 
Departamento

Director de la 
Unidad de 

Talento Humano

Documentación
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PRÁCTICAS AL INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD
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PRÁCTICAS AL INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD
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PRÁCTICAS AL INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD
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PRÁCTICAS – AYUDANTÍAS DE INVESTIGACIÓN

El DIRECTOR DEL 
PROYECTO de 
investigación 

realiza la difusión

El DIRECTOR DEL PROYECTO de 
investigación recopilará las 

aplicaciones de los estudiantes 
para ayudantes de 

investigación 

Con el COORDINADOR DE 
INVESTIGACIÓN realizarán el 

proceso de selección de 
ayudantes de investigación de 
acuerdo a lo planificado en el 

proyecto de investigación.

El DIRECTOR DEL PROYECTO 
de investigación remitirá a 
través de memorando el 

INFORME DE NECESIDADES 
DE CONTRATACIÓN DE 

ESTUDIANTES para realizar 
las ayudantías de 

investigación en la Unidad de 
Gestión de la Investigación o 
Sección de Investigación en 

las Sedes.

La Unidad de Gestión de 
Investigación o Sección 
de Investigación en las 
Sedes verificará varios 

aspectos:

El Director de la Unidad de 
Gestión de la Investigación o 

Sección de Investigación 
remitirá mediante 

memorando el pedido de 
contratación de ayudantes de 
investigación a la UNIDAD DE 

TALENTO HUMANO.

La UNIDAD DE TALENTO 
HUMANO elaborará el 
convenio de ayudantía 
de investigación a los 

estudiantes 
seleccionados y notifica 
a los estudiantes para la 
firma correspondiente.

Considere los lineamientos contratación bajo 
relación de dependencia, emitidos por el 
Rectorado con memorando ESPE-REC-2023-
0169-M, del 27 de enero de 2023.

1. Que el proyecto esté aprobado o registrado en el 
portafolio de proyectos de investigación.

2. Que conste en el perfil del proyecto o que haya sido 
autorizado el incluir en el proyecto, contratar ayudante de 
investigación.

FASE 1: PLANIFICACIÓN
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PRÁCTICAS – AYUDANTÍAS DE INVESTIGACIÓN

El estudiante realiza la 
ayudantía de investigación 

acorde a lo planificado en el 
Proyecto de Investigación.

Una vez finalizada la ayudantía de 
investigación el estudiante realizará 

el informe de sus prácticas 
preprofesionales y remitirá por 

correo electrónico institucional al 
Director  del Proyecto de 

Investigación.

El Director de Proyecto de Investigación 
luego de recibir el correo con el informe 

del estudiantes procede a revisar, evaluar y 
LEGALIZAR el informe. Posteriormente 

remite el informe al COORDINADOR DE 
PRÁCTICAS PREPROFESIONALES DE LA 

CARRERA.

El COORDINADOR DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES DE LA CARRERA 
solicitará, con memorando, el registro 
manual en el Sistema SIPPP-ESPE de la 

ayudantía de investigación al 
COORDINADOR INSTITUCIONAL DE 

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES.

FASE 2: EJECUCIÓN Y ACREDITACIÓN COMO PRÁCTICA PREPROFESIONAL
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PRÁCTICAS – AYUDANTÍAS DE CÁTEDRA

El DOCENTE que requiere 
estudiante solicitará al Director del 
Departamento se autorice a través 

de CONSEJO DE DEPARTAMENTO la 
asignación de un ayudante de 

cátedra para su asignatura

El CONSEJO DE DEPARTAMENTO 
aprobará la asignación de ayudante 

El DOCENTE que 
requiere realizará la 

difusión y recopilará las 
aplicaciones de los 

estudiantes.

El DOCENTE CON EL 
COORDINADOR DE 

DOCENCIA Y EL 
COORDINADOR DE 

PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES DE 
LA CARRERA, realizarán 
el proceso de selección 

de ayudantes de 
cátedra.

La DOCENTE a través del 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

remitirán a través de 
memorando el informe de las 

necesidades de contratación de 
estudiantes para realizar 

ayudantías de cátedra a la 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

El UNIDAD o SECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO elaborará el convenio de 

ayudantía de cátedra a los 
estudiantes seleccionados y notifica 

a los estudiantes para la firma 
correspondiente.

FASE 1: PLANIFICACIÓN
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El estudiante realiza la 
ayudantía de cátedra acorde 

a lo planificado.

Una vez finalizada la ayudantía de 
cátedra el estudiante realizará el 

informe de sus prácticas 
preprofesionales y remitirá por 

correo electrónico institucional al 
DOCENTE.

El DOCENTE luego de recibir el correo con 
el informe del estudiantes procede a 

revisar, evaluar y LEGALIZAR el informe. 
Posteriormente remite el informe al 

COORDINADOR DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES DE LA CARRERA.

El COORDINADOR DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES DE LA CARRERA 
solicitará, con memorando, el registro 
manual en el Sistema SIPPP-ESPE de la 

ayudantía de cátedra al COORDINADOR 
INSTITUCIONAL DE PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES.

FASE 2: EJECUCIÓN Y ACREDITACIÓN COMO PRÁCTICA PREPROFESIONAL

PRÁCTICAS – AYUDANTÍAS DE CÁTEDRA



49

RECONOCIMIENTO DE EXPERIENCIA LABORAL 

El ESTUDIANTE solicitará al 
DIRECTOR DE CARRERA el 

reconocimiento de su experiencia 
laboral.

Una vez validada la documentación, el 
DIRECTOR DE CARRERA genera y 

remite un informe al COORDINADOR 
DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

DE LA CARRERA indicando la 
pertinencia de las actividades del 

estudiante.

El COORDINADOR DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES DE LA CARRERA 
solicitará, con memorando, el registro 

manual en el SISTEMA SIPPP-ESPE de la 
experiencia laboral al COORDINADOR 

INSTITUCIONAL DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES.

FASE 1: SOLICITUD Y REGISTRO
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CONVALIDACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

El ESTUDIANTE solicitará al 
DIRECTOR DE CARRERA la 

convalidación de actividades 
extracurriculares.

Una vez validada la documentación, el 
DIRECTOR DE CARRERA genera y remite un 
informe al COORDINADOR DE PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES DE LA CARRERA 
indicando la pertinencia de las actividades 

del estudiante.

El COORDINADOR DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES DE LA CARRERA 

solicitará, con memorando, el registro manual 
en el SISTEMA SIPPP-ESPE de la convalidación 

de actividades extracurriculares al 
COORDINADOR INSTITUCIONAL DE 

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES.

FASE 1: SOLICITUD Y REGISTRO




